
REAL C E D U L A
DE SU MAGESTAD,

en que declara nulo, de ningún valor , ni efedfco el 
Decreto de Transacción expedido en el año de 1750, 
en el Flcyto de Diezmos con los Colegios, y  Casas 
de la Compañía de Jesús, reponiendo á las Santas 
Iglesias de todos los Dominios de las Indias, á la Real 
Hacienda , y  demás interesados en la posesión de 
cobrar el Diezmo entero de diez uno de todos los 
frutos de las haciendas, ranchos, y ingenios de las 
referidas Casas, y C olegios, como lo debían eje­

cutar en virtud de las Sentencias, y Ejecutoria, 
que se expresa del año de 1662.

C on Superior P ermiso.

En MADRID, en la Imprenta Real de la Gazeta.
Ano de 17 66*
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P O R  LA G R A C I A  DE DI OS,
-.Rey- de Castilla , de León, de Aragón , de lás -pós SiGÜlas, 
de Jerusalcm , de Navarra , de Granada, de Toledo j de Va­

lencia , de GaKcia, de M allorca, de Sevilla , de Cerdeña v  de Cor.dóva;3 de 
C órcega, de M urcia, de Jaén , de losAlgarves 'de A lgerira,'de Gibralrar, 
de las Islas Canarias, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas , y Tier­
ra firme del Mar O céano, Archiduque ;de Austria , Duque de Borgoña, de 
Bravante, y  M ilán , C on d e, de A bspurg, de Flandes, T iró l, y  Barcelona, 
Señor de V izcay a , y  de M olina, &c*. Por el Fiscal, de mi Consejo de las.Li­
dias se puso en él.Demanda en forma en once de Noviembre de, mil , seis­
cientos, y. veinte , y  quatro, pidiendo se declarase pertenecer.;a mi Corona, 
y  Patrimonio. R e a l, y  a ias‘ Iglesias, todos los Diezmos de las heredades, 
y  qualcsquiera bienes, frutos diezmábles que tenían , ó tuviesen las Religio­
nes de aquellos D om inios, comprehendida la de la C o m p an iad e je s ú s , 
y  que se las condenase al entero pago de los causados hasta ei referidoriem- 
p o , y  de los que se-causasen en adelante , cuya pretensión coadyuvaron las 
Iglesias 5 y emplazadas las Religiones , y  aviendo alegado difusamente l*o que 
les pareció convenirá-'su defensa, substanciado legítimamente el referido 
Pleyto , pcr Sentencia de Vista pronunciada en Veinte de Febrero de .mil, 
s ciscientos, y cinquenta, y  cinco, fueron condenadas las Religiones a  que 
pagasen rodos los Diezmos que se adeudasen de sus haciendas, y  bienes diez* 
rnables, y los adeudados desde la contestación de la Demanda 5 y  aviándose 
suplicado de esta resolución por la paite de las Religiones, se confirmó la-re­
ferida Sentencia de Vista en d ie z , y  seis de Junio de mil, seiscien tosy  cin- 
quenta, y siete en lo respectivo á los Diezmos que se causasen en-adelante, 
reformándola en orden á.los causados desde la contextacion de la Demanda, 
.y declarando, que.solo se,debían pagar los que se causasen desde el dla dela 
pronunciación de esta Sentencia de R evísta, ccn la que se conformaron las 
R eligiones, menos la de la Compañía de Jesús, querinterpuso el Recurso de 
Segunda Suplicación, én tres de Julio del mismo año,el que le fue admitid 03 
y  sin em bargo, a pedimento del mismo Fiscal, y de las Santas Iglesias, se 
despachó en veinte., y sicte.de A bril de ;m ll, seiscientos, y sesenta, y  dos la 
Ejecutoria correspondiente a las dos referidas’Sentencias de Vista, y  Revis­
ta 3 y en su cumplimiento han pagado las Religiones, y  debido pagar la de 
la Compañía.los Diezmos Integros, á razón de diez u n o , de todas sus here­
dades, haciendas, y bienes d iezm ab leS iyp or los Ministros á quien esta en­
cargada la Recaudación de’ la Real Hacienda , y por las Sancas Iglesias, se 
han debido percibir Integramente, sin excepción ,  ni cosa en contrario, hasta 
que en .el año de mil , setecientos, y  quarenta, y  ochó ccurrio al Señor R ey 
D on Femando í,mi m uy caro , y  amado hermano} Pedro Ignacio Aitatni-
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rano*, -Procurador general de f e  P ro m etas efe f e  ludías ,  de fe misma Reli­
gión d e  la tk>mpañia de Jesús <, representando íó& gravísimos inconvenien­
tes qj^e ocasionaba la litis pendencia en el dilatado tiempo dé casi un siglo 
qüe aéfe.'pasado sin terminarse, é l Recurso de segunda suplicación , que esta­
ba pen* Serlte, sin embargo de las repetidas diligencias que sé avían practica­
do, pata -que se concluyese-, pretextando ser conveniente al 'servicio de D ios, 
y dc la C o to n a ; y* pidíd, qüe d ith o R e y  mi hermanó;, tom o dueño absolu­
t o . de iosD fezrftos, se dignase de poftet fiti al Pfeytó por via de Transac­
ción, ó  por e l medio que fuese mas de su Real agrado; y aviendólo re m ia­
do á uña Junta particular de quiltro Ministros del Consejo de Castilla, que 
nombro ,  ordenándoles-, que le expusiesen su dlótam en, com o lo executa- 
ron en Consulta de veinte, y  cinco de Febrero de m il, setecientos, y  qua- 
léútav y  nueve ; y  en su vista determinó pot su Real Decreto de nueve de 
Enero de- m il, setecientos, y cinquenta, y  resolvió como dueño absoluto, 
f  único de los expresados D iezm os, decidir ,• y fenecer para siempre eí 
enunciado Pleytó pendiente; y  en su conseqnenda mandó , que desde el 
diapriltieró del citado m es, y año en adelante perpetuamente quedase obli­
gada l a  Religión de la Compañía de Jesús á pegar de todos los frutos diez­
m abas1 de las' haciendas , y  bienes- que entonces poseía,Jy  en lo futuro ad- 
qúirfe#,' áutique fuesen novales, el Diezm o considerado de treinta uno a 
lásTgiedaS', y personas que en el-Real nombre la i administrasen , y  pcrci- 
biesétfén toctos los Dominios de fes Lidias; y consiguientemente puso per­
petúo silencio a los Fiscales del mismo C on sejo , a la Santa Iglesia de M egi- 
co ) y  demás C olitigantes, y á la Religión de la Com pañía, para que en 
esta razón unos, ni otros pudieran p ed ir, m demandar Cosa alguna de las 
pretensiones contenidas en el referido Pleyro, en ningún tiem po, ni por mo­
tivo alguno; y al mismo tiempo mandó el R ey mi herm ano, qüe en la exac­
ció n , y  cobranza de los D iezm os, al respecto, ó quota señalada del uno de 
treinta“, sé estuviese', y pasase, assi por las Iglesias, como por los Fiscales, 
ó  Cole& ores, que en el Real nombre huvieran de percibirlos por la declara­
ción jurada que dieran los Superiores del Colegio,o Casa,cuyos frutos fueran 
díczmablés, exigiéndose solo en la forma expresada, sin que pudiera ponerse 
cón pretexto alguno á las tales declaraciones óbice de erróneas, diminutas, 
tí quivócas, sin embargo de que se quisiera ofrecer prueba incontinenti, aun­
que fuese instrumental, pues no avía de admitirse instancia alguna ante nin­
gún Juez j para evitar por este medio la ocasión de nuevas controversias, 
y' litig ios,  y  porque tenia total confianza de que los Superiores de la Com ­
pañía no falcarían á la verdad^, cón el fin de defraudar lo q u e  en justicia, 
y  en conciencia debían pagar dé Diezmos ? añadiendo ,  que pirra que no se 
ofreciesen disensiones én el m odo, y forma con qué-se avia de pagar, y  per­
cibid é l’ expresado D iezm ó , y  asegurar en rodas lás Iglesias de las Lidias, 
y Colegias de la Compañía la unión, y  harm onía, que corespondía, y  con­
venía al cafaófér, y buen egemplo de; estas Com unidades, se otorgase por 
los Fiscales* del, Husmo Consejo , qué lo  eran entonces D o n  Joseph Borrúlt,
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y  l>on Manuel Pablo' deSaltédo , cotí el enunciado Procurador Pedro Igna-• 
cío Altamírano , el instrumento correspondiente conforme ado resuelto, es- 
tendiéndole con todas las firmezas, y  clausulas necesarias para su mayor se-' 
guridad , y inviolable observancia, y que este le remitiesen los enunciados' 
Ministros á sus Reales manos por las del Marqués de la Ensenada, Secretario 
que era del Despacho Universal de Indias, para que, precedida su Real apro­
bación, se pudiera^ expedir todas las Cédulas, y Despachos convenientes a 
reciproca satisfacción de ellos, y  del nominado Procurador. Todo lo qual 
se participó assi á mi Consejo para su inteligencia, y  para que desde luego 
se tuviera por acabado, y  fenecido el Pleyto pendiente, imponiéndose en él 
perpetuo silencio, y quedando cancelado 5 en virtud de cuya determinación, 
aviendose formado entre los mencionados Fiscales, ‘ y  Procurador de ; la 
Com pañía, la Escritura correspondiente ante Joseph de Siles, Oficial mayor 
de la Escrivanía de Camara del mi Consejo, en veinte, y  nueve de Enero del 
ano citado de m il, setecientos, y  cinquenta, con todas las clausulas -, y  con­
diciones, que a unos, y otros parecieron : competentes para ebpuntual, y  li­
teral cumplimiento de lo resuelto : la pasaron a las Reales manos del R ey mi 
herm ano, que la aprobó por Decreto de siete de Febrero siguiente , confir­
mandola , y revalidándola con codas sus clausulas, dandola fuerza de L ey, 
y  mandando de nuevo se expidiesen por el mismo Tribunal las Cédulas con­
venientes a mutua sadsfacclon de las Partes, como assi se ejecutó , librándo­
las en veinte, y quatro del citado mes, con Inserción de ambos Decretos, 
y  de la enunciada Escritura, dirigidas a los Virreyes del Perú, Santa Fé, 
y Nueva España, a los Presidentes, Audiencias, y  Governadores de mis D o­
minios de las Indias, a los muy Reverendos Arzobispos, Reverendos O bis­
pos, y Cabildos de las Iglesias Metropolitanas, y  Cathedrales, y  demas Jue z 
ces Eclesiásticos, que en ellas, residen, y  en .adelante residieren en aquellas 
D iócesis, á los Venerables Provinciales,,Redores, y  Prepósitos locales dé 
los C olegios, y Casas de la Compama de Jesus de las dos Americas M eridio­
nal, y  Septentrional, mandando a todos, que en observancia de dicha de­
term inación, la cumpliesen, y ejecutasen, y  la hiciesen cumplir, y ejecutar 
cada uno en la parte que le tocaba,desde el dia primero de Enero del referido 
año de mil,setecientos,y cinquenta en adelante. Noticiosas de esta resolución 
las Santas Iglesias de Nueva España, y  algunas del Perú, me han representa­
do desde entonces, y modernamente por medio de Don Joseph 'de Miranda, 
su Apoderado en esta C o rte , codo lo ocurrido en la continuación del Pleyto 
principal, desde que en eL año de m il, seiscientos, y veinte, y  quatro se puso 
la referida Demanda á nombre de mi Real Fisco, y  de las mismas Iglesias, 
para que, las Religiones de las Indias pagasen el Diezmo entero á que se ne­
gaban * las Sentencias de V ísta, y  Revista de veinte de Febrero de mil , seis­
cientos , -y cinquenta, y  cinco, y  diez y  seis de Jum o de m il, seiscientos, 
y  cinquenta, y  siete, eñ que fueron-condenadas a satisfacerle, ei grado de Se­
cunda Suplicación, que de ambas interpuso la Religión de la Compañía uni­
camente! la Ejecutoria quemo obstante este Recurso se expidió á favor de sus 
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C abildos, y  de la  Real Hacienda en veinte, y1 síeté? d& A bril de- ífift,* seiscien­
tos, y  sesenta,y dos, para que lo pagasen j k  posesión en q u e se-hallaban de 
cobrarle $ aunque muy diminuto por las siniestras Relaciones junadas, que' 
daban los Superiores de aquellos Colegios áceíca de la cantidad, y  numero 
de los frutos de sus cosechas, como se justificó plenamente 5 y  el déspo jo  que 
padecieron con motivo de los citados Reales D ecretos, y Cédula expedida en 
su v irtud , suplicándome, que en atención á ayer sido tan sugestiva, y  mali­
ciosa semejante Transacción, y obtenida por el Procurador Pedro Ignacio A h 
tamiranó, én unos tiempos en que el poder de la Religión de la Compañía 
de Jesús, pudo facilitar su logro por medio de falsos, éimpórnífiOs ruegos* 
me dignase de declararla por nula, y fraudulenta, y  mandar en su conéfequem 
cia , que reponiendo' las cosas al ser, y estado que tenían antes de celebrarse, 
se reintegré á sus Cabildos en la posesión de qite sin citarlos ,  ni oírlos fuerorí 
despojados, y  qu e k  Cófnpañia use de su derecho en el- P leyto, f  grado que 
estaba pendiente en el Consejó ,  para que de este modo so eviten los-perjui­
cios imponderables, qué > experimenta mi Real Hacienda, lós’ Cabildos Ecle­
siásticos^ y demás interesados participes en los Diezmos , en cuya comproba­
ción me hicieron presenté ^müy dirasamente todas las rabones- de H echo, 
y Derecho ,  que avia para convencer averse obtenido por la Com pañía, cori 
notorios vicios de obrepción , y subrepción, la gracia de no pagar nías 
que el uno de treinta de los frutos de sus haciendas, cancelándose, y im ­
poniéndose perpetuo silencio en el Pleyto pendiente en el grado de Se­
gunda Suplicación que ella sola* séguiá , por averse separado de él las 
otras R eligiones, qué sé conformaron eñ pagar el Diezm o , en virtud de 
las Sentencias , y  Ejecutoria referidas; Encerado de esta Instancia, y de 
los fundam entos, qué* en contrario alegó Igualmente el Procurador dé 
de la Compañía Jayme de T o rre s ,  expresando la Incontrastable fuerza de la 
Transacción hecha en él ano de m il, setecientos ,  y  cinquenta 5 el incontro­
vertible derecho que residía en el R ey mi hermano para averia hecho com o 
único , y  absoluto dueño dé los Diezmos de Indias, sin intervención alguna 
de las Santas Iglesias de aquellos D om inios: el, justo m otivo que huvo para 
otorgar semejante- convenio, con notorias ventajas de mi Real Hacienda* 
pues con él cesó la absoluta cxénlpcion ,  que en virtud de Bulas Pontificias, 
pasadas por el Consejo ,  debía gozar lk Compañía en la America : los sin­
gulares méritos que en la Conquista tem poral, y espiritual de los Indios 
avian hecho, y  hadan sus indivíduós: averse expedido el mencionado Real 
Decreto con cierta ciencia , y  clausulas qüe excluyen toda obrepción, y sub­
repción, a que se agregaba k  falsedad.1 con que las mismas Iglesias exagera­
ban las riquezas dedos Colegios^ de su R eligión ,  atribuyendo á este conve­
nio la pobreza de sus Cabildos, y  la considerable rebaja de losKeales N ove­
nos ; la calumnia con que se objeciónaba á sus Superiores la  falta de Veraci­
dad en las Relaciones juradas, que daban 5 y últim amente, el ningún dere­
cho que tenían las Iglefras para impugnar uña transacción, gracia-, Ó̂  privi­
legio que otorgó el Soberano bajo de unas* cláusulas ,  con que quiso
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.para siempre smvalidation^y firmeza: y  ’reconociendo Y o  se r; éste asiüi- 
to< de: la mayor, gravedad, con ocasión de hallarse pendiente en mis Reales 
manos laConsulta' que me hizo el Consejo en diez , y. siete deDidem bré de 

setecientos , y  sesenta , relativa a los Autos pendientes- en lá. Audiencia 
de Chile:, entre la Santa, Iglesia Cathedrál de aquella Ciudad ,. y  el Colegio dé 
la Com pañía, sobre si los Arrendatarios de las haciendas de éste debían ipa­
gar el Diezmo por entero  ̂ó solo uno: de treinta., con arreglo á ló resuelto 
en el citado R eal Decreto de nueve dé*Enero de m il, setecientos^ y cinquen- 
ta $ resolví., entre otras cosas, ,que respedo de que la Iglesia de Mégico , y  
otras de la Nueva España, y del Peníy tenían instancia pendiente sobre qué 
me sirviese -de revocarle , y  recoger la Cédula de veinte , y  quatro de Fe­
brero siguiente., oyese; el Consejo ínstrudivamente a las partes en él termi­
no de dos meses, consultándome su didamén sobre el todo,. en conse^uena 
cia de la. ReaL orden de veinte, y  seis de Junio del misino año dé-mil" ysete-
cientos y y sesenta, con que para este efeóto le. remitidas instancias., que so- - 
bre este asunto se. avian hecho por el Apoderado de lass'SantasjÍgleáiasj 
y aviendose.cn su cumplimiento comunicado el E xpedientadas parres, para 
que en vía informativa, y en methodo de memorial, expusieran, lo que se 
las ofreciese en asunto de la subsistencia, ó revocabiiidad'delDecretó y  y  
Cédula mencionada, lo ejecutaron asi, en el termino, que-áunas?£y otras 
se prefinió 3 y  reconocido: todo por los Fiscales, á quienes ■ se paso con los 
antecedentes de este asunto, fueron de parecer, que sería m u y propio de 
mi Real justificación declarar por nulo el mencionado Real Decreto de nuev 
-ve de Enero de m il, setecientos, y  cinquenta, y  mandar,; que reponien-. 
dose las cosas en el mismo ser , y estado que tenían antes de;su expedición;, 
se librasen las Cédulas: corespondientes , para que de todos los frutos, que 
produjesen las haciendas, y heredades de los Colegios d e là  Compañía de 
las Indias, se cobrasen, y exigiesen los Diezmos á razón de diez uno, como 
lo practican las demás Religiones, lo que proponían , no solo por el interés 
de las Santas Iglesias, sino también por sus O ficios, y  en defensa de m i Real 
Patrimonio gravisimamente perjudicado, como también las Iglesias p o r  el 
referido Decreto , contra la reótisÍma, y piadosísima intención del R ey mi 
hermano , que le expidió siniestramente informado con importunos rue­
dos , y representaciones capciosas , sugestivas, y  complicadas con los vicios 
de obrepción , y subrepción, que inducen nulidad en lo resuelto por d. 
mismo Real Decreto , yá se considere como transacción ,  : ó  como gracia, 
y  particular privilegio concedido á la Religion de la Com pañía, porque no 
se verifica materia suficiente , y  capaz de transigir reconocido el incontesta­
ble universal Derecho de mi Corona á rodos los Diezmos de las Indias, que 
n o  permite el úso de ningunos otros privilegios anteriores, ni posterior­
mente concedidos p o n ía  Sanca-Sede^ tú sufre duda probable, ni esperanza 
razonable , r .y !fundada:d é que pudiera tener éxito, mas favorables la dicha 

-Religión el.Recurso defiegunda Suplicación,que interpuso con eL artificioso 
fin de e s p e r a r y  dilatar ¿beneficio1 dél tiempo coyuntura:mas favorable> en
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que separada de las demás Religiones sus colitigantes*^ que no* introdujeron 
el referido Recurso, pudiese estimarse su Causa mas probable , y  merecedora 
de excepción , como lo manifiesta la premeditada lentitud con que ha se­
guido aquel Recurso, haciendo de tiempo en tiempo alguna diligencia, que 
removiese la sospecha de su abandono j pero dexando pasar casi un siglo 
hasta el año de mil-, setecientos ,.y  quárenta, y ocho ,  en que interpuso la 
referida instancia^ sin.embargo de que desde el de m il , seiscientos, y  sesen­
ta , y d o s , en que se libró la Ejecutoria, há debido pagar los Diezmos á ra­
zón de diez uno de los frutos d e 1 su$ haciendas > además de que nunca se 
pudo celebrar validamente la-'Transacción sin citar , y  oír á las Santas Igle­
sias indubitablemente interesadas en el usufruto de los Diezmos,que las están 
concedidos para su . congrua sustentación -7 como lo ha ; reconocido1,  y  con- 
textado virtualmente la misma Religión de la Compañía en el hecho de aver 
pedido sus Procuradores ,  que se las emplazase para el seguimiento de la Se- 
gunda;Suplicacion,como: consiguiente á la calidad de partes legitimas con las 
que litigaron ¿n el H eyto principal 5 persuadiendo á esta misma considera­
ción , que no pudo ser elR eal justificado animo del Rey mi hermano con­
ceder una gracia i» ó privilegio tan- exorbitante, en perjuicio, no solo del Real 
Patrimonio., sino también de las Iglesias,  H ospitales, y Causas piadosas, 
y  demás participes en los D iezm os, con evidente riesgo de que recayga 
en mi Real Erarlo el gravamen de su competente dotación, ó respe&ivo 
equivalente si se les priva de este subsidio 3 cuyo inconveniente , y perjuicio 
sería mas insoportable si con el egemplar de la gracia concedida á la Com ­
pañía solicitasen las demás Religiones la propia esencion , como que liti­
garon en una misma Causa , y con un propio derecho, parcclendoks inju­
rioso, que sola la de la Compañía se distinguiese ,  no siendo inferiores sus 
méritos , y trabajos en la conquista espiritual, y temporal de las Indias; 
Visto en el referido mi Consejo con asistencia de once Ministros , aunque 
fueron de parecer los seis, que debía de pasar el Expediente á la Sala de Jus­
ticia , para que oyendo en ella á las partes, limitándoles los términos para 
que no se dilatase la resolución, se determinase en ella sobre la validación, 
o insubsistencia de la mencionada Transacción, y Decreto de nueve de Ene­
ro de m il , setecientos, y cinquenta 3 pero los otros cinco se adhirieron al 
diótamen de los Fiscales , pareciendoles que estaba enteramente evacuada la 
audiencia de las partes, y la Causa en lo pedido por los mismos Fiscales, 
y  por las Santas Iglesias en estado de resolverse 5 y, todo lo referido se me 
hizo presente en CoUstilta de quince de Julio de m il, setecientos, y sesenta, 
y  cinco ; pero siendo esta Causa de tanta gravedad , y  consequencia para las 
partes interesadas, y  deseando Y o  el acierto en su resolución sin causarles 
perjuicio;, ni tampoco á los incontestables derechos de mi Corona : mandé 
formar una Junta de Ministros de mis Consejos . de; C astilla, Inquisición, 
Ordenes, y Hacienda ,:y T h éologos, sugetos todos1, inipárciales , timoratos, 
y de acreditada literatura ,.comeriendóles:por mi Real orden esre grave ne­
gocio  , para que examinándole de nuevo don la exaéritud ,  riiadurez, y  re­
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flexión que co respondí a para el descargó de mi Real conciencia * me infor­
masen en el fuero, de e lla , y en justicia ,  lo que les pareciese que- sé podrid, 

.determinar} ló.que hán ,ejecutado en su respectiva Consulta, toñfcrffian- 
dose diez individuos de los o n ce , que compusieron la Jun ta, con rél pare­
cer de los Fiscales y-haciendome presente, que en Conciencia , y  erf justicia 
debía declarar nula, irrita, y  de ningún valor la dicha Transacción 5 y  de 

.ningún efe£to el citado Decretó de nueVe de Enero de mil ,  "setecientos, 
y cinquenta, que la aprobó, reponiendo las cosas al ser $ y' estado que te- , 
nian antes de su expedición. V  en inteligéncia de todo lo expresado  ̂ cón- 

lorm andom e con el-parecer de los cinco Ministros de mi Consejó de las In­
dias , que se adhirieron al cíe los Fiscales, lié venido en declarar (corno por 
la presente mi Real Cedulaxleclaro) por n u lo , de ninguñ V alof, ni efeóto el 
Decreto de Transacción en el Pleyto de-DIezmos cori los Colegios ■ de la 
:Compañia de Jesus de Indiasi repoñ-ie'ndó las cosas ai sér , y  estado que te­
mían antes de celebrarse, y  qüe por el enunciado mi Consejo se expidan las 
corespondientes. C édulas, para que los Colegios de là Compañía en aquellos 
Dom inios diezmen de sus haciendas, ranchos, y  ingenios por entero de diez 
u n o , restituyendo a las Iglesias en la posesión de cobrarlos en esta forma) 
-y que renovándose las fianzas respectivas dadas pot las partes en el Pleyto 
antiguo de D iezm os, puedan los mismos Colegios seguir el -grado de Sèguii- 
da Suplicación, prefiniendo él Consejo termine^ precisò para esto» Por tan-* 
to ordeno, y  m ando, que sé repongan, conio por esta mi Real Cédula re­
pongo , a la Santa Iglesia deM egico , _y a todas las demás de las dos Am erl- 
cas Meridional », y Septentrional, y  susTslas adyacentes, y  Philipinas , a los 
Jueces Hacedores de las proprias Iglesias, y  4  los Colectores, y personas que 
administran, y perciben los Diezmos en mi Real nombre en todos aquellos 
mis D om inios, en el derecho, y  posesión en que estaban de percibir, de­
mandar , y cobrar los Diezmos de todas las haciendas, ranchos, y  ingenios 
de los Colegios, y Casas de la Religión de la Compañía de Jesus, en virtud. 
de las Sentencias de V ísta, y Revista de los años de m il, seiscientos, y  cim- 
quem a, y cin co , y m il, seiscientos, y cinquenta, y siete, y  de la Ejecuto­
ria de vein te, y siete de Abril de m i l , seiscientos, y sesenta, y  dos, dando 
como doy por nulo , de ningún valor, ni efeóto el Decreto de nueve de Ene­
ro de m il, setecientos, y  cinquenta , la Escritura de Transacción otorgada 
en su virtud, y la Cédula expedida en veinte , y  quatro de Febrero siguiente, 
para que como sino se huviesen expedido, ni sehuviese celebrado la Tran­
sacción , puedan, y deban todos los ya mencionados percibir, demandar, 
y  cobrar, y perciban, demanden, y cobren Integramente los expresados 
Diezmos á razón de diez uno, en la form a, y  modo con que ha debido prac­
ticarse antes de la expedición del mencionado Real Decreto, y  C édula, com­
pre hendiendo esta recaudación todos los frutos, aunque sean novales, gana­
dos , y  especies diezniables, sin admitir duninucioíi, desfalco, o rebaja con 
ningún pretexto, ni titulo de exempeion, o privilegio que se alegue, por 
no tenerle para esto *. Siendo mi Real anim o, y  deliberada voluntad,  que

se



se ejecute todo ló  referido ,  y que se cháncele la Escritura original ,  otorgada 
en veinte i, y  nueve de Enero de m il , setecientos , y c i n  quema , y se recojan 
las Cédulas libradas en su virtud en veinte , y quatro, de Febrero siguiente, 
notándose lo .correspondiente en qualesqukra A u to s, o  documentos en que 
se 'hayan insertado, para que siempre conste de su nulidad- Y  para que todo 

-lo expresado tenga su debido cum plim iento, hé tenido a  b ie n , que se expida 
esta mí Real Cédula Circular, dirigida á los Virreyes del P e n i, Nueva España, 
y N uevo Reyno -de Granada, a los Presidentes, y Audiencias,  y  a  sus Fiscales, 
a los "Governadores, y Oficiales Reales de mis Reales Cajas de todos aquellos 
mis D om inios, a los m uy Reverendos A rzobispos, Reverendos Obispos, 
y  Cabildos de las Iglesias Metropolitanas , y Cathcdrales, y  demas Jueces 
Eclesiásticos , que en ellas residen , y en adelante residieren en aquellas D ió­
cesis , y  a  los Venerables Provinciales, R ectores, y  Prepósitos locales de los 
C olegios, y  Casas de laC om pañiade Jesús de las dos Americas ,  y  sus islas 
a d y a c e n te s p ar a  que todos,  y cada uno en la parte que le to ca , 6 pueda 
tocar , cum plan, y ejecuten, hagan cum plir, y ejecutar esta mi Real deter­
minación puntualmente , sin permitir su Interpretación, ni contravención en 
manera alguna ,  dando aviso de su recibo, Y  de este Despacho se ha de to­
mar la razón en ias Contadurías Generales de la Distribución de mi Real Ha-, 
cíenda, y  del enunciado mi Consejo de las Indias. Dado en Madrid á qua-  ̂
tro de Diciembre de m i l , setecientos, y  sesenta ,  y  seistzj Y O  EL R E Y  K  
Y o  D on Thom as del M ello Secretario del R ey nuestro Señor, lo hice es- 
crivir por su mandado írí EhM arques de San Juan de Piedras Albas K  D on D o­
m ingo deTrespalacios y  Esc a n d o n a  D on Manuel Bernardo de Quíros.


